
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
.t.:a...:::.:

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' J 23 .2()26.MDCC

Cerro Colorado, 03 dejun¡o del 2026.

VISIOS Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo eslablec¡do en el artlculo 194' de la Conslitución Polfiica del Estado y el artículo ll delTítulo

Pretiminar de la Lgy Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Léy N'27972, las municlpalidades son órganos de gob¡erno, promotores

del desjü¿flo't-ocal; con p€rsoneria jurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de susf¡nesigozan

administrativa, politica y económica en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 6 de¡ artlculo 20'de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, establece que son

atribuciones delAlcalde, dictar decr€tos y resoluciones de Alcaldía con sujeciÓn a las leyes y ordenanzas

eue, mediante Resolución de Alcaldfa N' 049-2026.MDCC de fecha 26 de febrero del 2026 se designa en el cargo

de mnfianzade Sub Gerente de Gestión de Riesgos y Desastres de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado al Ing. Giomar

Nereo Cano Alpaca baio el rfuimen laboral del Decreto Leg¡slativo 1057

eue, se ha estimado conveniente dar por conclu¡da la designación a la que se hace referenc¡a en el párrafo

precedente.

Que, mnforme a lo expuesto y estando a las facultades mnfer¡das por la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N"

27972i

SE RESUELVE:

ART|CULO pRtMERo: DAR pOR CONCLUIOA la des¡gnación del llic. GloilAR t{EREo CA1{0 ALPACA en el

cargo de confianza de Sub Gerente de Gest¡ón de Riesgos y Desastres de la_ Munic¡palidad Distrital de Ceno Colorado, misma

que-se efectuó mediante Resohlción de Alcsldfa N' O49-m26-fuOCC de feda 26 d€ lebreo dol 2026; enbnd¡endo como su tlltimo dia en el

cargo el 0,f de iunio de 2026.

ARTicuLO SEGUi{DO: DlspOilER a la Sub Gerencia de Gestión del falento Humano la l¡quidación de los

beneficios que pudieran coresponder a favor del Ing, Giomar Nereo Cano Alpaca y la emisión del respectjvo certilicado de

trabajo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Of¡cina d6 Secretarla General su notil¡cación y a Ia Ol¡cina de Tecnologías

de la Información su Dubl¡cación en el poftalweb ¡Ntituc¡onal.

REG|STRESE. colrlut{iouEsE Y cÚilPLASE.
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